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1.1.  Oficina Asesora de Jurídica 
 
 
Doctor 
JORGE HUMBERTO MANTILLA SERRANO 
Secretario General 
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Carrera 7 No. 8-68 - Edificio Nuevo del Congreso 
BOGOTA D.C. - CUNDINAMARCA 
 
 

Radicado entrada  
No. Expediente 32734/2020/OFI 

 
 

Asunto: Respuesta proposición 71 de 2019 - Páramo de Santurbán  
 
 
Respetado Secretario: 
 
 
En atención a la comunicación del asunto, mediante la cual se cita a Sesión de la plenaria de la Cámara 
de Representantes para debatir la proposición No. 071 de 2019 presentada por el Honorable Representante 
César Augusto Pachón Achury, relacionada con el “PÁRAMO DE SANTURBÁN”, de manera atenta, se 
informa que el cuestionario remitido abarca materias que son competencia de otras entidades, razón por 
la cual fueron trasladadas a las siguientes entidades, mediante los oficios que se adjuntan: 
 

1. Al Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, la pregunta 1. 
2. A la Corporación Autónoma Regional de Santander – CAS, las preguntas 2 y 4. 
3. A la Agencia Nacional de Minería, las preguntas 3, 5 y 6. 

 
En los anteriores términos se considera resuelta la solicitud, cualquier inquietud adicional con gusto será 
atendida.  
 
Atentamente, 
 
 
ÁNGELA PATRICIA PARRA CARRASCAL 
Jefe Oficina Asesora de Jurídica 
OAJ 
 
UJ – 1710/2020 
 
Anexo: Lo enunciado en tres (03) folios. 
 
Proyectó: Sonia Lorena Ibagón Ávila 
Revisó: Andrea del Pilar Suárez Pinto 

 
 

Radicado: 2-2020-036583

Bogotá D.C., 5 de agosto de 2020 20:28
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Firmado digitalmente por: ANGELA PARRA CARRASCAL

Jefe de Oficina Asesora de Jur?dica (E)


